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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 

funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que  se ha de cumplir  

en cada actuación procesal y una vez agotada cada etapa del proceso deberá 

impartirse, al tenor de lo dispuesto por el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y 

no encontrándose irregularidad alguna que nulite lo actuado, procederá a su 

declaratoria.  

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede y  vencido el traslado de la 

liquidación adicional del crédito  realizada por el  demandante, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A.,  quien actúa a través de apoderado judicial,    dentro del juicio 

EJECUTIVO, seguido contra  FABIAN TORRES HINCAPIE,  se procederá a su 

aprobación teniendo en cuenta que no fue objetada, conforme lo dispuesto en el 

numeral 2º. del artículo 446  del Código General del  Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  

RESUELVE:  

PRIMERO:   TÉNGASE por realizado el control de legalidad dentro del presente 

asunto, al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO:   SE APRUEBA  la liquidación  adicional del crédito realizada    por el     

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,  quien actúa a través de apoderado 

judicial,  dentro del juicio EJECUTIVO, seguido contra  FABIAN TORRES 

HINCAPIÉ.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado de conformidad al art. 295 y 103 del C.G.P., 

Art. 9º  de la  Ley 2213 de 2022, a través de su inclusión en el micrositio del  portal 

web de la Rama Judicial asignado para esta Sede Judicial.  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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